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INTRAESTRUCTURA

SECRE¡AR1A DE INFRAESTRUCTURA PUAIIgA
Y DI,SAEROLLO URBANO SOSTENIBLE

Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N402-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocator¡a No. 03620z
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N4O2-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Faf lo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N4O2-2O23, corespond¡ente a la obra: Pavimentaclón
hidráulica C.R. San Cr¡stóbal - Hualula; municipio de Metztitlán; ubicada en la localidad San Cristóbal,
Municipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedim¡ento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorización de recursos No. HACIENDA-A-PRISR/C|-2023-15o2-oI205 de fecha 13 dé noviembre de
2023, emit¡do por Secretaría de Hac¡enda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:3o horas del día 15 de
díciembre de 2o23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artfculos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43, ¿+¿+ y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

centro Minero Ed¡f¡cio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de
soto, H¡dalgo, c.P. 42080; la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
rep rese ntacio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitac¡ón por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménéz Flendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nom bre y rep resentació n

de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y l,3,4,5, 6,7 fracc¡ón ll inciso c) 8, 11

fracción XXV y 14 fracciones XVlllyXlX del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructu ra
pú blica y Desarrollo U rbano Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Llbre y Soberano
dé Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las

facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaria de Obras Públ¡cas y
Ordenam¡ento Te¡r¡tor¡al mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periód¡co ofic¡al del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las
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SECREIAFIA DE INFRAES IPJC:UAA PúB''C¡
Y OESARPOLLÓ URAANO SOSTENISLE

Licitac¡ón Pública No. Eo-SIPDUS-N4o2-2o23

Mismas para el Estado de H¡dalgo y lo aplicable de su Réglamento v¡gente, así como con lo
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretarla de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de
H¡dalgo, determina que la persona seléccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocupa, es:

"Asociación en participación conjunta de las personas físicas Laura Flores Méndez y Víctor
Rafael Medecigo Castillo"

Con un imoorte sin l.V.A. de: $3I'872,770.51 ltreinta y un millones ochocientos setenta v dos m¡l
setecientos setenta pesos 20^oO M.N.l
En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $36'972.413.79 ltreinta y seis millones
novecientos setenta y dos m¡l cuatrocientos trece oesos 79lloo M.N.) la cual incluye el l5% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 66 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del dla 26 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicac¡ón
delcontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artlculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigenté.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigory previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzasy demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcclón General de
Admin¡stración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km. 93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7n 7VA O45,7n 7178 OOo
extensiones A742y A68¡', de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día l8 de diciembre
de 2c.23, asf mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se reitera por este conducto, que el (los) MANIFIESTO (Sl DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARCO O
coMlstÓN DENTRO DELSERVICIO PÚBLlCO, documentos 2. -2.2.y 2.-2.3, vesentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) qué se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.
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sECREIARIA DE INFRAESTRUCIURA PÚgL]CA
Y DESARI?OLLO URSANO SOSTENIBLE

Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N402-2023

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y l¡c¡tante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a

esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No hablendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las ll:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervin¡eron
y asÍ quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secreta Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Por la Di Por la Dirección de

Arq. María DolÉresllifnénez. Rendón 'c. :

GenTral de Asuntos Jurídicos

de

ible

Por la Dirección General de Conservación
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de Contraloría

Por la Dirección General de Supervisión
Estratég¡ca y Evaluación

^^- r^

No se presentó

Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

L! ilrnfc r.tnsfr ljif. 2: l.' t¡.!¿r, Bid 
' 

11rilr nn!0lx lr¡ 9l i
frr vr.rn f¡i.l¡, irdiirci dr q¡ri P.gú a. i. lil8c

0i. rl¡ ]1? mo-l
.¡ itr ¡flrllll¡ q!.r rrr

ría Elizabeth P¡ña Lara

3t4



dÉllF

Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N402-2023

Por el consejo coordinador Empresarial del Por el colegio de Ingen¡eros civiles de Hidalgo
ACEstado de Hidalgo

No se oresentó No sé presentó

Pór el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la cámara Mexicana de la Industria de la
construcc¡ón

-,__, N-9!9,p!:9!9.¡!9.,...,., , _ l__ , No,s€ presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

N"*" pt=*"tó

Por los l¡cita ntes

Nombre

\

Nota: Estas firmas pertenecen al ac'ta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Públ¡ca delActo de Fallo, relativa a
la Licitación Públ¡ca No. Eo-slPDUS-N402-2023, correspondiente a la Obra: Pavimentac¡ón hidráulica C.R. San Crilóbal -
Hualula; munic¡pio de Metzt¡tlán; ubicada en la local¡dad San Cr¡stóbal, Muñicipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo.
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'&& INTRAESTRUCTURAItr púslrcA
SECRT¡ARIA DE INFRAES-IRUC¡URA PUBLIC,A
Y DESARROLLO UEBANO SOSTEN¡BLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N4O2-2O23
Convocatoria No. 035/2023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el día 15 de Diciembre de 2023, en las of¡c¡nas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenib¡e, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo qué establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N402-2Q23, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica C.R. San Cristóbal - Hualula; municipio de Metztitlán; ubicada en la localidad San Cr¡stóbal,
Municipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo.

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo ¡08, y en
los artÍculos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las
Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOS y el
artículo 44 de la Ley de Obras Pú bl¡cas y Serv¡c¡os Relacionados con las M ismas para el Estado de Hida lgo
y los artÍculos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto párrafo.- una vez hecha la evaluac¡ón de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Lic¡tación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratac¡ón de la obra objeto del presente

1112

Dictamen para determinár el fallo de la Convocator¡a No.036/2023, del Proced¡m¡ento por Licitac¡ón Públ¡ca EO-SIPDUS-N4O2-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públice: Pavlmentaclón hidrául¡ca c.R.San Crlstobal- Hualula; munlclplo de Metztitlán;

Metztitlán, Estado do Hldalgo.
(ri.r)r¡o Mirfrr. !drl. ?ll.2.'pie.,. Blvd. Fcllpc Ant. e5 km
l]] 1, Col. Ve¡ia Pri¡tn, P;r.r'rit.¡ .le Sii., l'1üo., C.P. i?08O,

Tel:771717 8oo0 frl. a7¿5
.¡/!¡,w.h r(.1itl9o.gob.ri¡ \

\\ ublcada en la localidad San cristóbal, Munlcipio de
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{É INFRAESTRUCTURA I &6ft púsLIcA r -E
SECQñTARIA DE INFRAESTPUCTURA PUBLICA
Y OESARROLLO URBANO SOSIÉNIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. Eo-sl PDUS-N4O2-2O23
convocatoria No. 036/2023

procedim¡ento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-PR|SR/G|-20231502-01205 de fecha 13

de noviembre de 2023.

1.2.- Qué con fecha 27 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de ¡nternet s-obraspubl¡cas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No.036/2023 la cual se pone
a disposición de los ¡nteresados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N4O2-2O3, para la adjudicación de la obra públlca: Pavimentación hidrául¡ca C.R. San
Cristóbal - Hualula; municipio de Metztitlán; ubicada en la localidad San Cristóbal, Mun¡cipio de
Metztitlán, Estado de Hidalgo.

t.3.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a d¡sposición de los ¡nteresados a
partir dé la fecha de su publicación y hasta el dÍa 05 de Diciembre dé 2023.

1.4.- Con fecha Ol de Diciem bre de 2023 a las I l:OO hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se real¡za rán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 06 de Diciembre de 2023 a las l5:0O hrs., se realizó el acto de junta dé aclaraciones en la
Sala de Juntas de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios
públicos invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistenc¡a encontrándose presente:

'1.- Constructora Dazna. S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 12 de D¡c¡embre de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presentes los l¡citantes s¡guientes:

'1.- Constructora Dazna, S.A. de C.V.
2.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de Cv.
3.- Asociación en participación conjunta de las personas físicas: Laura Flores Méndéz y Víctor Rafael
Medecigo Castillo

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7..|.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de propos¡ciones de fecha 12 de D¡ciembre de 2023 a las l4:OO hrs,:

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocato ,r" *o. orAÍlu?u, o.l procedimiento por Licitac¡ón Pública EO-SIPDUS-N4o2-
2023, en relac¡ón á la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica c.R.San Cristobal- Huelula; municip¡o de Metztitlán;
ubicada en la localidad San Crlstóbal, Mun¡c¡plo de Metztitlán, Hidalgo.

l:x Conl¡rJ Mlrcr.r. trlil. '' pi,jo, lllvrl. iflip¡r Ai,r)f 19 krl% 
\,n



i'J¿TiI&ii li;'Jffi 
rR ucru RA PEU BL rca

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Lic¡tación Pública
No. EO-SI PDUS-N4O2-2O23
Convocatoria No. 03512023

Ningún Licitante

1.7,2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I,V.A
Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

t Constructora Dazna, S.A. de
cv. $31'329.295.70

66 días naturales, inicio 26 de
diciembre de 2023, term¡nación 29
de febrero de 2024,

4..-
Ahufe Materialés para
Construcción. S.A. de C.V.

s31',A94.343.21
66 días naturales, in¡c¡o 26 de
d¡ciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

3.-

Asociación en participación
conjunta de las personas
físicas: Laura Flores Méndez
y Víctor Rafael Medec¡go
cast¡llo

$3't'872,770.51
56 días naturales, inicio 26 de
d¡ciembre de 2023, term¡nac¡ón 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertu ra.

Fecha y lugar de elaboración del d¡ctamen.

En la Dirección de Prec¡os Unitarios de la Dirección Céneral de Administración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anállsis detallado
(cualitativo), los días l3 y 14 de diciembre del 2023, a la documentación de las propos¡ciones presentadas
por los licitantes: 1.- Constructora Dazna, S.A. de Cy.,2.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de CM
y 3.- Asociación en part¡cipación conjunta de las personas fís¡cas: Laura Flores Méndez y Víctor Rafael
Medecigo Castillo, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos,
solicitados en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública y en los criterios de la evaluación y
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas,artículo4IfraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslal\
la lt, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obten¡éndose los resultados como a 

l/'

3/t2
D¡cramen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.036/203, del Proced¡m¡ento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS-N4O2-

En
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STCRETARIA DE INFRAESIPUCIUEA PUAIICJ
Y DESARROLLO URBANO SOSTEÑIBLE

Gobierno del Estaáo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI P DUS- N 40.2-2023
Convocatoria No. 036/2023

continuación se relaciona.

ll.l.- Constructora Dazna, S.A. de C,V.

Causal No, l.
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capac¡dad F¡nanciera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-5.1, Capacidad financiera de las bases de licitac¡ón, por
la sigu¡ente causa:

El l¡citante omité presentar el comparativo de las razones financieras básicas de los ejercicios fiscales
2O2O y 2021como se requiere en el propio documento en el punto 6.1.1.- Estados f¡nancieros auditados
de los dos años anteriores y comparativo de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establec¡do en el artículo 44 de le Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones,
verificará que las mismas cumplan con los requisitos sol¡citados en las bases de licitación, (...), fracción 3.-
Se verif¡cará que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos
reúna todos los requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se
recibirán para su posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se
rechacen aquellas que no se ajusten estr¡ctamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación,
fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica
y financiera, que es digtinta a la técnica y económica, así como a las propuestas técnicas y económicas
dé las proposiciones de cada licitante, con fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o
varios requisitos de las bases será desechada por no resultar solventes, así como con lo requerido en el
propio documento punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anter¡ores y comparativo
de las razones financieras básicas de tres años anteriores.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases de l¡citación en el Capítulo lV.- Evaluación
y Adjud¡cación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción l.- Será procedente desechar
la proposición sin perjuicio de la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura
y revisión cuantitativa y que los reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación
posterior, cuando se encuentre en alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos
precisados en las bases de la licitación: a).- no cumpla con uno o varios de los requ¡sitos. (Artículo 4r de
la Ley), fracc¡ón ll. l.- La presentac¡ón ¡ncompleta o la om¡sión de cualquier documento requer¡do en las
bases del procedimiento por licitación pública; Numeral 6.- Capacidad Financiera, fracc¡ón 6.].'1.- ¡ |

CAPACIDAD FINANCIERA.- cuando no anexa uno o varios de los Estados financieros auditados por il
rj

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocato ,¡. 
^o. 

or"l/uYu, o"l Procedimiento por Licitación Pública Eo-slPDUs-N4o2-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentación hidrául¡ca CR.San Cristobal- Hualulai mun¡cipiod€ Metztitlán;
ubicada én la localldad San Crlstóbal, Municlp¡o de Metztltlán, Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
N o. EO-Sl PDUS- N 4O2-2O23
Convocator¡a No. 036/2023

contador externo de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas (artÍculo 30
fracción Xll del Reglamento). No cumple con lo requerido en el propio documento 6.-6.1.- Capacidad
Financiera, punto 6.1.1.- Estados financieros auditados de los dos años anteriores y comparat¡vo de las
razones financieras básicas de tres años anteriores.

y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artÍculo
30 fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al

menos oor los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)'"

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las
proposiciones las s¡gu¡entes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El ¡ncumplimiento de las cond¡ciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2,

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡citante.

Motivo:
En el documento T.6,- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 06 (seis) obras de:

1.- Ampliac¡ón a 4 carriles de la Avenida 5 de Mayo Puente Grande - Teoloyucan (,..), de monto
$69' 647,15O.24. (Pav¡mentación asfáltica).

2.- Rehabilitación mediante ampliación en cortes, éxtracción de derrumbes' desazolve y
reconstrucc¡ón de obras de drenaje, reposición de pav¡mento asfáltico (...), de monto
$4A'777,994.72. (Pav¡mentac¡ón asfáltica).

3.- Recuperación de pavimento asfált¡co de pavimento existente agregando mater¡al nuevo para

formar una base hidráulica de 30 cm., de espesor compactos, ('..), de monto $39'806'629.86.
(Pavi mentación asfáltica).

4.- Construcc¡ón de carretera Barrio de Pothe - Pueblo de Jiquipilco El Viejo, mediante trabajos
de: terraplenes, lavaderos, bordillos, capas estab¡lizadas, riego de impregnación, carpetas
asfálticas con mezcla en caliente (...), de monto $46'973,646.11. (Pav¡mentac¡ón asfáltica).

5.- Construcción del parque industrial de Dos Bocas en su primera etapa mediante la urbanización
de fa Avenida de acceso al Parque Dos Bocas (...), de monto $43'020,17859, (Pavimentación
asfá lt¡ca).

5^2
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No.0362023, del Procedimiento por Licitación pública EO-SIPDUS-N4O2'

io23, en reiac¡ón a la adjud¡ceción de lá obra públlca: Páümentac¡ón hldráulica c'R. San Cristobal- Hualula; municlpiode M€tztitlán;lso. il
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructure pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DUS- N 40.2-20.23
Convocatoria No. 036/2023

6'- Creación de vías de comunicación para la instalación de corredor agroindustr¡al (obra nueva),
cons¡stentes en: rehabilitación de pavimento, construcc¡ón de terracerías, estructura de
pavimento, carpeta asfáltica (...), de monto $62,952,648.15. (pavimentación asfáltica).

De las cuales n¡nguna es sim¡lar en naturaleza, complej¡dad y característ¡cas técnicas a la obra objeto de
la presente licitación ya que se sol¡cita pavimento de concreto hidráulico, por lo tanto, no acred¡ta haber
real¡zado obras similares.

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...) propone como
superintendente de construcción al Arq. lsaac Morán Rosas, de quien relaciona las siguientei obras:

'1.- Rehabil¡tación estructural del pavimento del km.25o+ooo al km.259+ooo del cuerpo "B,,de la
autop¡sta Acatzingo CD. Mendoza (...), de monto 9109t63,969.45. (pavimentación asfáltica).

2'- Rehabilitac¡ón mediante ampliación en cortes, extracción de derrumbes, desazolvé y
reconstrucción de obras de drenaje, reposic¡ón de pavimento asfáltico (...), de monto
$4A'777,994.72. (Pavimentación asfá ltica).

3'- Construcción de carretera Barrio de Pothe - Pueblo de Jiquipilco El Viejo, mediante trabajos
de: terraplenes, lavaderos, bordillos, capas estab¡l¡zadas, riego de ¡mprégnación, carpeias
asfálticas con mezcla en caliente (...), de monto $46'973,646.11. (Pav¡mentación ásfáltica).

4.- Creación de vías de comunicación para la instalac¡ón de corredor agroindustrial (obra nueva),
cons¡stentes en: rehabilitac¡ón de pavimento, construcc¡ón de terracerías, estructura de
pavimento, carpeta asfáltica (...), de monto $62'9s7,648.1s. (pavimentación asfáltica).

De las cuales ninguna es similar en naturaleza, complejidad y característ¡cas técnicas a la obra objeto de
la presente l¡citación ya que se solic¡ta pavimento de concreto hidrául¡co, por lo tanto, no acredita haber
part¡cipado como superintendente de construcc¡ón en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Lic¡tac¡ón en el CaoÍtulo lV.-
Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción '1.- La evaluación se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras públicasy Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Fleglamento, b).-cap. lV,- eveluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará oue la
información requerida en cada uno de los documéntos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documénto: a).-lncluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como tamb¡én con lo requer¡do en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capec¡dad del Licitante, T-6.1.- Experiéncia del Licitante,- a).- mayor
número de obras ejecutadas similares de naturaleza, complejidad. características técnicas. maqnitud v

6/12

I
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0362023, del Procedimiento por L¡citación púbtica EO-S|pDUS-N4O2-
203, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Paümentac¡ón h¡d¡áulica c.R.San Cristobal- Hualu¡e;municlpio de Metztitlán;
ubicada en la localidad San Cristóbal, Municiplo de Motztitlán, Estado d6 Hidalgo.
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS- N 4O2-2O23
Convocatoria No. 036/20z

costo a la obra que se convoca yT-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico.- numeral 3.-
para la categoría de superintendente de construcción, déberá anexar; b).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como superintendente de construcción en la
ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos s¡milares como lo establece
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-
Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las

obras asentados en el currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de
naturaleza, compleiidad. características técnicas, maqnitud v costo similares a la que se convoca. Y

fracción 7.- Para acreditar la capacidad técnica del super¡ntendente de construcción, no anexe: c).- copia
de actas de entrega recepción o el finiquito de obras s¡milares, e).- no cumpla con la capacidad técnica
requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumpl¡r los licitantés se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras sim¡lares y la capacidad técnica
de ¡as personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requer¡das por la convocante;

Flesolución: por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cac¡ón del contrato correspond iente.

11.2.- Ahufe Materiales para Construcción, S.A. de C'V.

Causal No. I

Requ¡sita incorrectamente el documento 2.-2.2.- Manif¡esto de no desempeñar empleo, cargo o com¡s¡ón
dentro del servicio público. (persona moral)

7/t2
Dictamen para determin¿r el fallo de la Convocatoria No. 036/203, del procedimiento por Licitac¡óñ públice EO-SIPDuS'N4O2-

2023, en reiac¡óñ a ta adjudicación de la obra públicá: Pavlmentación hldráulica C.R. San Cristobal - Hualula; muniqiplo de Metztltlán;
ubicada en la localidad san cristóbal, Munlcipio de Metztltlán, de Hidalgo.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secrétaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por L¡citación Pública
No. EO-SI PD US- N4O2-2O23
Convocatoria No. 036/2023

Motivo:
No cumple con lo éstablecido en las bases de la licitación pública, por la sigu¡ente causa:

El licitante presenta el documento2.-2.2.- Manifiesto de no des€mpeñar empleo, cargo o com¡sión dentro
del servic¡o público. (persona moral). Hac¡endo el manifiesto en términos del artículo 49 fracción lX de la
Ley Ceneral de Flesponsabilidades Adm¡n istrativas, el cual no corresponde al fundamento ¡ndicado en las
bases de esta l¡citación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Lev de
Responsabilidades Admin¡strativas del Estado de Hidalgo.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por l¡citación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral l.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artícufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuantitat¡va y cual¡tat¡vamente con la documentación,
información y requ¡s¡tos sol¡citados en las bases del proced¡m¡ento por licitación pública.

Fundamento:
Que ref¡ere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación públ¡ca: b).- no se
incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral s.-
causales para desechar los documentos que acred¡tan su existéncia legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que són distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- cuando hab¡éndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solicitado,
fracción 7.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la ¡nformación requerida. y
no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 09 de nov¡embre de 2023
a las ll:OO hrs. en el punto 14.- Todos los formatos y modelos de escr¡tos ánexos a los formularios de las
propuestas técnica y económ¡ca que la convocante integre en las bases del proced¡miento por Lic¡tación
pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante respetando obligatoria mente toda la información
réquerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por Lic¡tación públ¡ca (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y aft.24 ¡racc. I del Reglamento).

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para el desechamiento de las propuestas las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

tl

/t
Dictamen para determina¡ el fallo de la convocatoria 

"". 
oaafláL,0", Procedim¡ento por L¡c¡tación Púbt¡ca EO.S|pDUs-N4o2- t I

2023, en relación a la adjudicac¡ón de Ia obra p(rblica: Pavimeñtaclón hidráulica c.R, San Crlstobal - Hualula; municiplo de Metztitlán;
ubicada en la localidad San Crlstóbal, Municipio de Metztitlán, Etado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N 4O2-2O23
convocatoria No. 03612023

Motivo:
El licitante en el anál¡sis con clave: 03-4050.- Revolvedora ¡ndustrial de concreto l saco motor]3 HP Husky.
Lo calcu¡a incorrectamente ya que para el cálculo de los cargos por consumo aplica una potencia
nominal de 8.0o H.P., y no la de l3.0o H.P, indicada en las características del equipo.

Esto ocasiona que obtenga incorrectos los cargos por consumo, y resulte afectado el costo horario del
equipo, que al ser aplicado a los precios unitarios, estos resultan incorrectos, afectando la solvencia de su
propuesta económica.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capÍtulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracc¡ón l.- La evaluac¡ón se

hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.' Que cada
documento: e).- La información se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refíere como causal de desecho lo que establecen las bases de la presente licitación en el capÍtulo
lV.- Evaluación y adjudicación.- Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.-
Para desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su
reglamento, ¡) lo establecido en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4,- Costos Horarios.- Análisis,
cálculo e ¡ntegración de los costos horar¡os, fracción l.- Cuando para su determinac¡ón: a).- no se
establezca el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anális¡s, cálculo e
integrac¡ón de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras
Públicas del Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el Artículo 2Ol.- El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogac¡ones
originadas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combust¡ón
interna de la maquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

Co=Gh.Pc

Donde:
"Co" ReDresenta el costo horario del combust¡ble necesario por hora efect;va de trabaio.
"ch" Representa la cantidad de combustible utilizado por hora efect¡va de trabajo. Este coefic¡ente se

obtiene en func¡ón de la potencia nominal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo
y de un coef¡ciente determinado por la experiencia que se tenga en la ¡ndustria de la construcción, el
cual varía de acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustlble puesto en la máquina o equ¡po.

9112

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No,036/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública EO-SIPDUS-N4O2'
2023,en reiación a la adjudicación de laobra pública: Pavimentación hidráullca C.R. San Crlstobal- Hualula; mun¡ciplode Metztltlán; I'
ubicada en la localidád san cristóbal, Mun¡cip¡o de Metj¡tltlán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
N o. EO-SI PDUS-N4O2-2O23
Convocatoria No. 03620Z

Asícomo en el artículo 42 del Reglamento antes citado. - En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que cons¡deren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios, se haya real¡zado de acuerdo
con lo establéc¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncumpl¡m¡ento dé las condiciones (...) económicas, (,..) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspond iente.

lll,- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
ex¡gidos, como resultado del análisis cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Asoc¡ación en participac¡ón conjunta de las personas fisicas: Laura Flores Méndez y \fictor Raf¿el
Medecigo Castillo.

Motivo v Fundamento
El licitante: Asociación en participación conjunta de las personas ffsicas: Laura Flores Méndez y \fictor
Rafael Medecigo Castillo, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo
lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta
técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vt, inciso A
fracción la la lV artículo 42 fracción le la ll, ¡nciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado,y el
presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Asoc¡ación en
participación conjunta de las personas fisicas: Laura Flores Méndez y Víctor Rafeel Medecigo Castillo,
resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técn¡cas y económicas requer¡das por la convocante,
y garantiza sat¡sfactoria mente el cumplimiento dé las obligaciones respect¡vas con un monto de
$31'a72,77O.51(Treinta y un millones ochocientos setenta y dos mil setec¡entos setenta pesos 5l¡oo M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

Resolución:

Dictamen perá determinar el fallo de la convocatoria 
"o. 

oaallá?, 0", Procedimiento por Licitación pública Eo-stpDUS-N4o2- . -

203, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentaclón hidráulica c.R. San Cristobal - Hualula;municipio de Metztltlán; ll
ubicada en la localidad San Crhóbal, Munlcipio de Metztitlán, Estado de Hidalgo. U'

¡o Mireú. Ld¡i.2B- :.1 , Lllld. F!'ii¡h'A11)!:0! t.u
le lrrc. llir:.. i.t. .r?t1lo.t\d c¡1. v+1110 Fi.ior¿, Pac¡

1?l'./l'l 8000 fir. lll.5
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-Sl PDUS-N4O2-2O23
convocatoria No. 036¿023

por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra públ¡ca a precio unitario de esta l¡c¡tación pública es: Asociación en
participación conjunta de las personas fisicas: Laura Flores Méndez y Mctor Rafael Medecigo Castillo, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $31'872,770.51
(Treinta y un millones ochocientos setenta y dos mil setecientos setenta pesos 5l^0O M.N.) sin incluir el
l.V.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $31'872,770.51 [freinta y un millones ochocientos setenta y dos m¡l setecientos
setenta pesos 5l/lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 66 días naturales. Y se estima a

ser firmado a partir del dÍa 18 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (O1 771) 717-8OOO ext. 8742, A6A\ de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Emite él presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, u fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgán¡ca de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS-N4O2-2O23
Convocatoria No. 036/2023

Emite
Director General de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.S.

{É' INFRAESTRUCTURA I F{qfrr púgLrCA ¡ E

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,
f,efa de Departamento

rr!.¡i.ro¡1r,f!r.i::|l ?ii .¿' ¡-,;':.'. !.rii. ¡i'it!{ ¡¡rat.rt l,¡i
9i !, Col- V.irr¡ ¡rfror:¡. !n.rri.i!:¡ t.:.t.rl¡, , iitn,, (:.r) ,r:tltt.

lri.7ti ;)t) iicii) i/.!.l,r.t/,J
¡'n'!"r | .l¡l;. ioi-'f ¡i

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Aro. María Dolores Jiménez Flendón

t2/12
Dictamen para determinai el fallo de la Convocatoria No.036/2023, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública EO-SIPDUS-N4O2.
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica C.R. San Crifobal - Hualula; munlc¡pio de Metztitlán;
ublcada en la localidad San Cristóbal, Municlpio de Metztitlán, Estado de Hidalgo.',i'(

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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